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PRESENTACIÓN

La asociación medicusmundi álava-araba aprobó en la Asamblea General de Socios/as celebrada el 23 de junio de 2008, el Documento de Política de Género Institucional con el objetivo de orientar su intervención en género, tanto en los Proyectos de Desarrollo que ejecuta como a nivel interno.

Este documento recoge los aspectos conceptuales fundamentales, así como los ejes estratégicos, brindando las pautas necesarias para garantizar la transversalización del enfoque de género en la cultura, organización y quehacer institucional.

MARCO NORMATIVO

medicusmundi álava-araba recopila, afirma y ratifica su acuerdo con las siguientes leyes y normas:

· En la Declaración Universal de los Derechos Humanos, se recogen en el artículo 1, que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos. En el artículo 2; que toda persona tiene todos los derechos y libertades  sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.

· La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (primer instrumento internacional de carácter amplio y jurídicamente vinculante que prohíbe la discriminación con la mujer y obliga a los gobiernos a adoptar medidas de discriminación positiva para promover la igualdad de género), aprobada por la Asamblea General de la ONU en diciembre de 1979, proclama el principio de igualdad de mujeres y hombres. En su artículo 2, sus miembros se comprometen a asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de este principio.

· En 1992 se celebró el Tratado de Maastricht, donde se reconoció a todos los ciudadanos de la Unión Europea el derecho fundamental y personal de circular y residir en todo su territorio.

· Por otro lado, desde la entrada en vigor el 1 de mayo de 1999 del Tratado de Amsterdam, la igualdad de mujeres y hombres es consagrada formalmente como un principio fundamental de la Unión Europea. De acuerdo con el artículo 3.2 del Tratado de la Unión Europea, en todas las políticas y acciones de la Unión y de sus miembros debe integrarse el objetivo de eliminar las desigualdades entre mujeres y hombres y promover su igualdad.

· En el artículo 14 de la Constitución Española se recoge que los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Y en el artículo 35 que todos los españoles tienen el deber de trabajar y el derecho al trabajo, a la libre elección de profesión u oficio, a la promoción a través del trabajo y a una remuneración suficiente para satisfacer sus necesidades y las de su familia, sin que en ningún caso pueda hacerse discriminación por razón de sexo.
· El artículo 9.1 del Estatuto de Autonomía de Euskadi, proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por razón de sexo. Asimismo, el artículo 9.2.d establece la obligación de los poderes públicos de promover las condiciones y remover los obstáculos para que la igualdad de las personas y los grupos en que se integran sea real y efectiva.

· Por su parte, el Parlamento Vasco, mediante la aprobación de la Ley 2/1988, de 5 de febrero, de creación del Instituto Vasco de la Mujer / Emakumearen Euskal Erakundea, y tal y como prevé su exposición de motivos, declaró prioritaria la eliminación efectiva de todas las formas de discriminación de las mujeres y la adopción de las medidas necesarias para fomentar su participación en todos los ámbitos de nuestra Comunidad, y, asimismo, asumió la tarea de impulsar una acción coordinada en la materia.

· En desarrollo de la Ley 2/1988 el Gobierno Vasco ha aprobado tres planes de acción positiva para las mujeres en la Comunidad Autónoma de Euskadi, donde se recogen las líneas básicas de intervención de las administraciones públicas vascas con relación a la promoción de la igualdad de mujeres y hombres en todos los ámbitos de la vida.

Dentro de este marco de leyes y normas se instala la política de género de medicusmundi álava-araba, pretendiendo defender la equidad entre hombres y mujeres como derecho y como deber.

ANTECEDENTES / JUSTIFICACIÓN

El papel que tradicionalmente han desempeñado mujeres y hombres en la sociedad está experimentando una importante transformación. La mayor participación de las mujeres en el mercado laboral, su acceso a todos los niveles educativos, su mayor acceso a la formación y a la cultura y, en menor medida, a los ámbitos de toma de decisiones, está generando unos cambios sociales favorables para el avance en el camino hacia la igualdad de mujeres y hombres.

Sin embargo, los datos sobre el mercado laboral, la participación sociopolítica, la realización del trabajo doméstico, la violencia contra las mujeres, la pobreza, etc., siguen mostrando la existencia de una jerarquización en las relaciones y la posición social de los hombres y las mujeres que tiene su origen en los estereotipos y patrones socioculturales de conducta en función de sexo que asignan a las mujeres la responsabilidad del ámbito de lo doméstico y a los hombres la del ámbito público, sobre la base de una muy desigual valoración y reconocimiento económico y social. Además, hay un importante número de mujeres que sufren una múltiple discriminación, ya que, junto a la discriminación por razón de sexo, padecen otras discriminaciones derivadas de factores como la raza, origen étnico, lengua, edad, discapacidad, patrimonio, orientación sexual, etc. Todo ello está condicionando, en muchos casos, el ejercicio pleno de los derechos inherentes a la ciudadanía por parte de las mujeres.

Recogiendo la declaración de intenciones de los Objetivos del Milenio, hacemos especial hincapié en el objetivo del milenio nº 3, la igualdad entre los géneros es un derecho humano y es esencial para la consecución de los objetivos de desarrollo del Milenio. Se trata de un requisito indispensable. Igualdad entre los géneros implica igualdad en todos los niveles de la educación y en todos los ámbitos de trabajo, el control equitativo de los recursos y una representación igual en la vida pública y política. Es crucial lograr la paridad en la educación. Un elemento clave de la potenciación de la mujer es el ejercicio de un poder de decisión en pie de igualdad con el hombre en los campos que afectan a su vida. Las mujeres siguen ocupando tan sólo el 16% de los escaños en todo el mundo. 

DESAFÍO

El reto en estos momentos está en garantizar la aplicación práctica y efectiva del derecho a la igualdad reconocido en los documentos oficiales de medicusmundi álava-araba.

OBJETIVOS /ASPIRACIONES

Por otra parte, va siendo creciente el consenso social con relación a la aceptación del derecho a la igualdad de las mujeres por lo que respecta al empleo, a la participación socio política, a la autonomía económica, al disfrute del tiempo de ocio, etc., así como sobre la necesidad, la conveniencia y la justicia de que los hombres participen más y sean corresponsables de las obligaciones del ámbito doméstico. Una sociedad en la que mujeres y hombres tengan una participación igualitaria en los ámbitos público y doméstico, en la que se articule una relación no jerarquizada entre mujeres y hombres y entre la reproducción y la producción, en la que el valor del trabajo no dependa de si es realizado por mujeres u hombres, y en la que se haga un mejor uso de las potencialidades de todas las personas y colectivos, es, hoy por hoy, el modelo planteado como deseable desde la teoría. 

Se pretende establecer las bases para profundizar en la labor llevada a cabo hasta ahora en la asociación  medicusmundi álava-araba. Todo ello desde el convencimiento de que la igualdad de mujeres y hombres, además de ser un derecho humano, es una necesidad estratégica para la profundización en la democracia y para la construcción de una sociedad más justa, cohesionada y desarrollada social y económicamente.

El fin último de medicusmundi álava-araba es avanzar en la consecución de una sociedad igualitaria en la que todas las personas sean libres, tanto en el ámbito público como en el privado, para desarrollar sus capacidades personales y tomar decisiones sin las limitaciones impuestas por los roles tradicionales en función del sexo, y en la que se tengan en cuenta, valoren y potencien por igual las distintas conductas, aspiraciones y necesidades de mujeres y hombres. 

PRINCIPIOS DE LA IGUALDAD DE GÉNERO

a) El reconocimiento del ser humano en su dimensión individual y colectiva, como protagonista y destinatario último de su desarrollo. Los seres humanos son el elemento central del desarrollo sostenible, ya que la población es el recurso más importante y valioso de toda nación. En consecuencia, el derecho al desarrollo debe ejercerse con miras a satisfacer en forma equitativa las necesidades en materia de población, desarrollo y medio ambiente de las generaciones presentes y futuras.

b) La defensa y promoción de los Derechos Humanos y las libertades fundamentales, la paz, la democracia y la participación ciudadana en condiciones de igualdad para mujeres y hombres y en general, la no discriminación por razón de sexo, raza, cultura o religión y el respeto a la diversidad. 



La promoción de la igualdad entre mujeres y hombres es una condición indispensable para la reducción de la pobreza y el avance hacia un desarrollo sostenible centrado en las personas y constituye una cuestión de Derechos Humanos.

b) La necesidad de promover un desarrollo humano global, interdependiente, participativo, sostenible y con equidad de género en todas las naciones, procurando la aplicación del principio de corresponsabilidad entre los Estados, en orden a asegurar y potenciar la eficacia y coherencia de las políticas de Cooperación al Desarrollo en su objetivo de erradicar la pobreza en el mundo. 

d)  La promoción de un crecimiento económico duradero y sostenible de los países acompañada de medidas que promueven una redistribución equitativa de la riqueza para favorecer la mejora de las condiciones de vida y el acceso a los servicios sanitarios, educativos y culturales, así como el bienestar de sus poblaciones. 

e) El respeto a los compromisos adoptados en el seno de los organismos internacionales.

f) El empoderamiento de las mujeres, entendido como la expansión en la libertad de escoger y de actuar. Aumentar la autoridad y el poder del individuo sobre los recursos y las decisiones que afectan a su vida. Cuatro elementos claves del empoderamiento: acceso a la información; inclusión y participación; responsabilidad o rendición de cuentas y capacidad local de organización, son cruciales para lograr la igualdad de género.

g) La promoción de la participación de las mujeres en igualdad de condiciones como agente de cambio en los procesos económicos, sociales y políticos es una condición esencial para la igualdad de género.
h) Para lograr la igualdad de género es necesario tomar medidas específicas diseñadas para eliminar las desigualdades entre mujeres y hombres. 

La promoción de la igualdad entre mujeres y hombres aparece como una de las orientaciones básicas en la Política de Género de medicusmundi álava-araba.
ESTRATEGIA DE GÉNERO DE medicusmundi álava-araba
“En los años 70, a partir de la Década de la Mujer, se comenzó a visualizar la posición clave de las mujeres en el desarrollo. Se reconoció que habían sido marginadas del mismo y para que éste tuviera éxito y fuera sostenible se debería tener en cuenta el trabajo realizado por las mismas.

De esta manera surge el enfoque MED (Mujeres en Desarrollo). Dicho enfoque tiene por objetivo integrar a las mujeres de una manera funcional a una estrategia de desarrollo dada. Es decir: el desarrollo necesita a las mujeres. Para esto pone el énfasis en el papel productivo de las mujeres entendiendo su subordinación por su exclusión del mercado. Tiende a considerar a las mujeres aisladamente, buscando soluciones parciales y señalando sus necesidades a través de intervenciones específicas o en proyectos con un “componente” de mujer. Estas acciones han estado mayoritariamente enmarcadas en enfoques tradicionales reforzando sus roles genéricos sin cuestionar la división social del trabajo. 

A finales de los 70, se comienza a cuestionar (por influencia de las organizaciones de mujeres y de funcionarias de organizaciones internacionales) lo adecuado de centrarse sólo en las mujeres. Comienza a incorporarse en el debate la importancia de las relaciones de poder, del conflicto y las relaciones de género para entender la subordinación de las mujeres. Este debate permitió paulatinamente pasar de una concepción MED a GED (Género en Desarrollo) y definir herramientas y metodologías para la planificación.

¿QUÉ PROPONE EL ENFOQUE GÉNERO EN EL DESARROLLO?

• Parte del reconocimiento de la relación subordinada de las mujeres como consecuencia del análisis de las relaciones entre mujeres y hombres en situaciones determinadas y teniendo en cuenta otras posiciones vitales tales como la pertenencia a un grupo social, étnico, de edad, etc.

• Promueve la eficiencia y la identificación de las oportunidades para mejorar la redistribución de género y la equidad en las políticas, proyectos y programas de desarrollo.

• Implica que las necesidades de las mujeres dejen de ser analizadas aisladamente para ser parte integrante de un análisis de las relaciones de género en los hogares, en la comunidad y en las instituciones.

• Se busca el “empoderamiento” de las mujeres y de los colectivos en desventaja incluyendo la satisfacción de las necesidades prácticas de género para asegurar la alimentación, vivienda, agua y autosuficiencia económica.

• Cuestiona el modelo de desarrollo dominante, reclamando un desarrollo humano, sostenible y equitativo.

• Busca la superación de las desigualdades estructurales a través del poder de movilización de la comunidad.

• Considera que tanto mujeres como hombres deben participar en la identificación, diseño y ejecución de sus propios proyectos sociales.”


La opción estratégica de desarrollo de medicusmundi álava-araba, es el ser humano, tomado individual y socialmente, como centro del proceso de desarrollo. Por ello, deben evitarse todas aquellas acciones que fomenten la exclusión, la marginación o la discriminación de personas o colectivos sociales, ya sea por razones económicas o políticas, ya estén basadas en criterios de género, raza o religión.


Por ello, medicusmundi álava-araba opta por apoyar PROCESOS que permitan una ampliación de las capacidades y opciones de las personas, especialmente de los sectores más vulnerables y empobrecidos. Esto nos lleva a tender como organización a una estrategia en desarrollo GED, respetando y apoyando los procesos internos de cada organización en su desarrollo hacia esta estrategia. 

DESARROLLO DEL PLAN DE ACCIÓN 2008-2012

OBJETIVO GENERAL

Promover cambios tanto personales como colectivo-organizacionales: en la cultura, en los procedimientos, estrategias y estructuras de la organización, pero también cambios relativos al aprendizaje, creencias y actitudes de las personas que integran la organización. Todo ello diseñado a medida de las necesidades, oportunidades y limitaciones de medicusmundi álava-araba, en base a nuevas prácticas que rompan con los modelos mentales y las prácticas anteriores

	Bloque
	Objetivos

específicos
	Medidas o

acciones
	plazos
	indicadores
	Recursos humanos y materiales
	Responsables
	Personas destinatarias

	POLITICA
	1.- Incorporar el enfoque de género en la actividad de medicusmundi álava-araba


	1.1 El grupo de género pasa a ser Comisión de Género dentro de la asociación, 

1.2.- La  Comisión de Género velará por el cumplimiento de las medidas encaminadas a transversalizar la perspectiva de género en la asociación:   hace el seguimiento del plan de acción


	Asamblea-08

anual


	1.1.1.- Plasmada la Comisión de Género en el organigrama de medicusmundi álava-araba

1.1.2.-  Nº de reuniones de la Comisión Género (bimensuales)

1.1.3.- La Comisión de Género presenta su  informe de seguimiento a la Junta Directiva anualmente 


	Personas voluntarias y contratadas de medicusmundi álava-araba, con aprobación de la JDT

Asamblea de junio 2008.


	Comisión de Género


	Asociación 

La comisión

Todos los hombres y mujeres de la asociación

La sociedad cuando sus acciones vayan dirigidas a la misma a través de las publicaciones y documentos.

	
	2.-Posicionamiento de medicusmundi álava-araba

 en relación a los temas de género que requieran denuncia. Violencia doméstica-violencia machista


	2.1. Presentación en JDT de diversas campañas que se lleven a cabo en esta temática para su apoyo y respaldo como organización.

2.2. Publicación de las campañas en nuestros medios de comunicación

2.3. Envío de información por correo electrónico a personas socias y voluntarias
	Continuo
	2.2.1.- Nº de campañas al año apoyadas

2.2.2.- Nº de artículos sobre  campañas en nuestras publicaciones.

2.2.3.- Nº de correos enviados.


	JDT

Comisión de Género

Comisión de difusión.
	Comisión de Género
	Personas de la asociación y de la sociedad en general.

	Bloque
	Objetivos

específicos
	Medidas o

acciones
	plazos
	indicadores
	Recursos humanos y materiales
	Responsables
	Personas destinatarias

	ESTRUCTURA


	RRHH

1.- Las personas que forman parte de medicusmundi álava-araba

 (personal contratado y voluntario) conciliarán su vida personal y laboral- o en tareas de voluntariado-


	1.1.- Flexibilidad de horarios, atendiendo a las necesidades personales

1.2.- Recoger esas medidas de flexibilidad en el acuerdo laboral, en el caso del personal contratado y en el plan del voluntariado en el caso de las personas voluntarias


	continuo
	1.1.1.- Las personas que trabajan y/o colaboran en medicusmundi álava-araba

 pueden conciliar su vida privada con su trabajo o tareas de voluntariado.

1.2.1.- Descripción e inclusión de las medidas acordadas en el acuerdo laboral del personal contratado en medicusmundi álava-araba, así como en el plan-acuerdo de las personas voluntarias de medicusmundi álava-araba
	- Comisión de pacto laboral

JDT
	1.1.1.1 y 1.2.1.1 - Junta Directiva medicusmundi álava-araba


	Personas contratadas

Personas voluntarias



	
	2.- Plantear como requisito la formación en género ante nuevas contrataciones
	2. 1.- En el perfil de puesto de trabajo incluir la formación en género como aspecto  a valorar
	 Vigencia del plan
	 Incluido en los perfiles de puestos de trabajo la formación en género como requisito a valorar
	ST

JDT
	JDT
	Asociación  medicusmundi álava-araba



	
	Formación

3.- Posibilitar una formación básica de género para todas las personas colaboradoras de medicusmundi álava-araba


	3.1.- Dar a conocer  las ofertas de formación a las personas voluntarias de medicusmundi álava-araba

3.2.- Facilitar (económicamente, tiempo,…) el acceso a las formaciones 

3.3.- Contabilizar gastos


	1 curso cada dos años (como mínimo)
	3.1.1.- Se publican en oficina y publicaciones las convocatorias de formaciones específicas de género

3.2.1.- nº personas voluntarias (hombres y mujeres) que acuden a formaciones de género
	Miembros de asociación

Instituciones especializadas

Presupuesto de formación de medicusmundi álava-araba


	3.1.1.1.- Comisión de Género


	Asociación  medicusmundi álava-araba



	
	4.- Fomentar formación básica de género para todas las personas contratadas de medicusmundi álava-araba


	4.1.- Dar a conocer  las ofertas de formación a las personas contratadas.

4.2.- Facilitar (económicamente, tiempo,…) el acceso a las formaciones 

4.3.- contabilizar gastos


	1 curso cada dos años (como mínimo)
	4.1.1.- Se publican las convocatorias de formaciones específicas de género

4.2.1.- Nº personas contratadas (hombres y mujeres) que acuden a formaciones de género
	Miembros de asociación

Instituciones especializadas

Presupuesto de formación de medicusmundi álava-araba


	4.1.1.1.- Comisión de Género


	Asociación  medicusmundi álava-araba



	Bloque
	Objetivos

específicos
	Medidas o

acciones
	plazos
	indicadores
	Recursos humanos y materiales
	Responsables
	Personas destinatarias

	
	Toma de decisiones

5.- La representatividad en la Junta Directiva es similar a la realidad de voluntariado
	5.1.-  Se busca y anima a pertenecer a la Junta directiva a personas disponibles y capaces, teniendo en cuenta el número de hombre y mujeres proporcional a la realidad del voluntariado.
	anual
	5.1.1.- Junta directiva formada por similar porcentaje de mujeres y hombres que la realidad de voluntariado
	Personas voluntarias
	5.1.1.1.- junta directiva, Secretaría técnica.

	Asociación

	CULTURA
	
	
	
	
	
	
	

	
	Lenguaje

1.- Potenciar el lenguaje inclusivo en todas las publicaciones que se editen desde medicusmundi álava-araba


	1.1.- Revisar las publicaciones con “gafas de género”: Cuidar el lenguaje y las imágenes (lenguaje no verbal)

1.2.- Plan de Comunicación con enfoque de género.


	2008-2012
	1.1.1Relación de artículos publicados sobre género.

1.2.1Revisión comparativa de las publicaciones anteriores y posteriores a la política de género
	HUMANOS

Equipo de difusión

ST

Comisión género

MATERIALES

Publicaciones, formaciones, Usar herramientas  del instituto de la mujer; Diccionario que se puede descargar de www.mtas.es/mujer/programas/educacion/materiales/lenguajenosexista.htm
nº3. 
	Equipo de Difusión  y Comisión de Género
	Público que accede a nuestras publicaciones en general, personas socias, voluntarias en particular.

	
	Rituales

2.- Favorecer momentos/espacios de participación y encuentro


	2.1.- Ofrecer espacio para los hijos e hijas  de las personas contratadas y voluntarias y dotarlo con juegos, materiales para pintar,…

2.2.-  cuidar el reparto de tareas (de preparación, animación, recogida) entre todas las personas participantes (repartición de tareas con enfoque de género: todos y todas podemos hacer todo) 


	2009-2010
	2.1.1.-Memoria de los encuentros realizados

2.1.2.- Gráfica evolutiva de la participación de los voluntarios/as

· % de participación respecto a la base social con la que contamos.


	Presupuesto para actividades


	Comisión de voluntariado
	Público en general, voluntariado en particular.

	Bloque
	Objetivos

específicos
	Medidas o

acciones
	plazos
	indicadores
	Recursos humanos y materiales
	Responsables
	Personas destinatarias

	
	Resolución de conflictos

3.- Establecer mecanismos de resolución de conflictos con enfoque de género
	3.1.- Favorecer un espacio en el que se puedan hablar los posibles conflictos (JDT)


	2009
	Búsqueda de un espacio donde se pueda dialogar los posibles problemas con paridad en representatividad entre hombres y mujeres.
	Asesoramiento externo de persona especialista
	JDT
	Asociación medicusmundi álava-araba



	PRODUCTOS


	1.Considerar los intereses prácticos y estratégicos de género y las directrices de la política oficial de género en los proyectos a desarrollar por parte de medicusmundi álava-araba.


	1.1.- reflejar objetivos, resultados y acciones con indicadores de género.

1.2. Incluir como información mínima a detallar en cada proyecto:

-Desagregación por sexos: Población beneficiaria y datos socio-económicos

-Perfil actividades realizadas por hombres y mujeres

-Análisis de: Acceso y control de recursos y beneficios y factores de influencia (oportunidades y limitaciones para hombres y mujeres)

-Necesidades prácticas e intereses estratégicos de hombres y mujeres

-Nivel de participación de hombres y mujeres en la identificación. Oportunidades de acceso

-Indicadores de resultados desagregados por sexo e indicadores de impacto de género

-Personal de coordinación y técnico asignado al proyecto: % de mujeres y hombres; % formado en género

-Personal evaluador con experiencia en evaluar con perspectiva de género y/o impacto de género: información desagregada por sexo

1.3. Definir la recogida de esta información dentro del documento de presentación de proyectos a medicusmundi álava-araba.

1.4.  Desagregar el presupuesto en % de acciones destinadas a intereses estratégicos de mujeres o a intereses prácticos.

1.5. Hacer evaluaciones con impacto de género.


	1-Segundo semestre de 2008


	1.2.1 Desagregación por sexos: 

-Perfil actividades 

- Acceso y control de recursos

-Necesidades  e intereses 

- participación en la identificación. -Indicadores de resultados desagregados por sexo e indicadores de impacto de género

1.3.1. Documento de presentación

1.4.1. Presupuesto

1.5.1. Nº de evaluaciones con impacto de género en los cinco años.


	Comisión de Género y Comisión de Proyectos.


	Comisión de Género
	La Comisión de Género.

Todos los hombres y mujeres de la asociación

La sociedad cuando sus acciones vayan dirigidas a la misma a través de las publicaciones y documentos.

Socios locales

	
	2. Difundir las actividades y proyectos en materia de género en la asociación
	2.1.- Artículos en Hurbilago y publicaciones de la asociación

2.2.- Presencia de género en nuestras publicaciones (destacarlo en artículo de cada  boletín)

2.3.- Envío de convocatorias, anuncios,… por correo electrónico a personas socias y voluntarias.


	Anual
	2.1.1.Nº artículos publicados

2.2.1.Nº correos electrónicos
	Comisión de Difusión

Comisión de Género

Secretaría Técnica
	Comisión de Género
	Asociación

Instituciones

Socios locales

Sociedad alavesa.

	
	3. Fomentar alianzas estratégicas con organizaciones, foros o movimientos de mujeres.
	3.1.-  Impulsar el dialogo entre organizaciones norte-sur.

3.2.- Mantener relaciones con foros y movimientos de mujeres norte-norte
	2009
	3.1.1. Nº de grupos puestos en contacto.

3.1.2. Nº de contactos con grupos de género.
	Comisión de Género

Otras organizaciones 
	Comisión de Género


	Sociedad

Asociación




CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
PLAN DE ACCIÓN –POLÍTICA DE GÉNERO 2008-2012

	
	Años   
	2008
	2009
	2010
	2011
	2012

	Semestre
	1º
	2º
	1º
	2º
	1º
	2º
	1º
	2º
	1º
	2º

	Objetivos
	Actividades
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	POLITICA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.- Incorporar el enfoque de género en la actividad de medicusmundi álava-araba


	1.1.- El grupo de trabajo de género pasa a ser Comisión de Género


	X
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	1.2.- La  Comisión de Género velará por el cumplimiento de las medidas encaminadas a transversalizar la perspectiva de género en la asociación:   hace el seguimiento del plan de acción


	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	2.-Posicionamiento de medicusmundi álava-araba en relación a los temas de género que requieran denuncia. Violencia doméstica-violencia machista


	2.1. Presentación en JDT de diversas campañas que se lleven a cabo en esta temática para su apoyo y respaldo como organización.


	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	2.2. Publicación de las campañas en nuestros medios de comunicación


	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	2.3. Envío de información por correo electrónico a personas socias y voluntarias
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	ESTRUCTURA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.- Las personas que forman parte de medicusmundi álava-araba

 (personal contratado y voluntario) conciliarán su vida personal y laboral- o en tareas de voluntariado-


	1.1.- Flexibilidad de horarios, atendiendo a las necesidades personales


	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	1.2.- Recoger esas medidas de flexibilidad en el acuerdo laboral, en el caso del personal contratado y en el plan del voluntariado en el caso de las personas voluntarias


	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	2.- Plantear como requisito la formación en género ante nuevas contrataciones
	2. 1.- En el perfil de puesto de trabajo incluir la formación en género como aspecto  a valorar
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	3.- Posibilitar una formación básica de género para todas las personas colaboradoras y contratadas de medicusmundi álava-araba


	3.1.- Dar a conocer  las ofertas de formación a las personas voluntarias de medicusmundi álava-araba


	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	3.2.- Facilitar (económicamente, tiempo,…) el acceso a las formaciones 


	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	3.3.- Contabilizar gastos


	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	4.- La representatividad en la Junta Directiva es similar a la realidad de voluntariado
	4.1.-  Se busca y anima a pertenecer a la Junta directiva a personas disponibles y capaces, teniendo en cuenta el número de hombre y mujeres proporcional a la realidad del voluntariado.


	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	CULTURA
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.- Potenciar el lenguaje inclusivo en todas las publicaciones que se editen desde medicusmundi álava-araba


	1.1.- Revisar las publicaciones con “gafas de género”: Cuidar el lenguaje y las imágenes (lenguaje no verbal)


	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	1. 2.- Plan de Comunicación con enfoque de género.


	
	
	X
	
	
	
	
	
	
	

	2.- Favorecer momentos/espacios de participación y encuentro


	2.1.-Ofrecer espacio para los hijos e hijas  de las personas contratadas y voluntarias y dotarlo con juegos, materiales para pintar,…


	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	2.2.- cuidar el reparto de tareas 


	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	3.-Establecer mecanismos de resolución de conflictos con enfoque de género
	3.1.-Favorecer un espacio en el que se puedan hablar los posibles conflictos (JDT)


	
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	PRODUCTOS
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	1.- Considerar los intereses prácticos y estratégicos de género y las directrices de la política oficial de género en los proyectos a desarrollar por parte de medicusmundi álava-araba.


	1.1.- reflejar objetivos, resultados y acciones con indicadores de género.
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	1.2. Incluir información mínima sobre género en proyectos
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	1.3. Definir la recogida de esta información dentro del documento de presentación de proyectos a medicusmundi álava-araba.


	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	1.4.  Desagregar el presupuesto en % de acciones destinadas a intereses estratégicos de mujeres o a intereses prácticos


	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	1.5. Hacer evaluaciones con impacto de género.
	
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	2. Difusión de actividades y proyectos en materia de género en la asociación
	2.1.- Artículos en Hurbilago y publicaciones de la asociación


	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	2.2.- Presencia de género en nuestras publicaciones (destacarlo en artículo de cada  boletín)


	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	2.3.- Envío de convocatorias, anuncios,… por correo electrónico a personas socias y voluntarias.


	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	3. Fomentar alianzas estratégicas con organizaciones, foros o movimientos de mujeres.
	3.1.-  Impulsar el dialogo entre organizaciones norte-sur.
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	
	3.2.- Mantener relaciones con foros y movimientos de mujeres norte-norte
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X
	X

	SEGUIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN DE LA POLÍTICA DE GÉNERO
	
	
	X
	
	X
	
	X
	
	X
	
	X


SEGUIMIENTO Y REVISIÓN DEL PLAN

En esta fase se pretende poner en marcha un mecanismo que evalúe, controle e informe del grado de mejora en la implementación de la Política de Género de medicusmundi álava-araba tras la puesta en marcha de las acciones del Plan de Acción.

Objetivos:

- Evaluar, controlar e informar de la evolución de las acciones y medidas que se han propuesto en el Plan de Acción.

- Retroalimentar la Política de Género: replanteamiento de objetivos y actuaciones, si fuera preciso.

El seguimiento permite la revisión de los objetivos y el replanteamiento de estrategias, en suma, la verificación y actualización de los contenidos del Plan de Acción. La verificación del cumplimiento y el replanteamiento de objetivos y actuaciones, con la consiguiente actualización de contenidos, si fuera preciso (“Retroalimentación del Sistema”) es esencial en un proceso que se plantea desde su inicio como un compromiso de toda la asociación medicusmundi álava-araba.

La verificación del cumplimiento del Plan de Acción debe incluir dos aspectos claves:

- La comprobación del cumplimiento de los plazos inicialmente fijados para el desarrollo de las actuaciones previstas.

- La comprobación de consecución de los objetivos previstos en los plazos fijados inicialmente para su alcance.

Para ejecutar el Plan de Seguimiento, será necesario:

· asignar estas funciones, a cada comisión implicada y 

· establecer un sistema de indicadores de control 

SISTEMA DE INDICADORES DE CONTROL.

Para poder evaluar con éxito las actuaciones del Plan de Acción es necesario utilizar un sistema de medida y evaluación estandarizado y coherente con las acciones que se llevan a cabo.

Los indicadores medirán en qué grado se han alcanzado los objetivos propuestos a corto, medio y/o largo plazo y deberán ser elegidos, precisamente, en función de esos objetivos que pretenden medir.

Para poner en marcha todo esto, desde medicusmundi álava-araba, se ha precisado que haya un grupo responsable encargado de este seguimiento. Este grupo es la Comisión de Género.

Se prevé la utilización de los recursos necesarios para llevar a cabo esta evaluación continua; recursos humanos, económicos y materiales. Dentro de los humanos se encuadra el tiempo que las personas participantes en la Comisión de Género van a dedicar a realizar este seguimiento, reuniones,… con la colaboración de  comisiones y grupos de trabajo de la asociación. En los materiales se enmarca los materiales de difusión, proyectos; indicadores de baremación, información recogida, dossier de actividades de sensibilización,…. Por último destacar que en caso de ser necesario se contaría con una partida presupuestaria que facilitara este seguimiento.

En cuanto a plazos, se estipula que los informes de seguimiento se redacten anualmente, optando por los meses de septiembre y octubre. En estos informes que se facilitan a la Junta Directiva se revisará el plan de acción, en concreto las actividades previstas para ese año, y se realizarán propuestas de mejora para el nuevo curso.

Al final del plazo de vigencia de la Política de Género de medicusmundi álava-araba, se realizará una revisión del plan en su totalidad y una evaluación con propuestas de cara al siguiente Plan de Acción.

Vitoria-Gasteiz, 23 de junio de 2008.

Anexo1

ANTECEDENTES, RESUMEN DIAGNÓSTICO y CONCLUSIONES

Historia de género en medicusmundi álava-araba
. Hacia 1999-2000 personas voluntarias y técnicas de medicusmundi álava-araba participan en un curso-taller promovido por el departamento de Cooperación del Ayuntamiento. 

A partir de ahí se comenta en diversos momentos  en la Junta Directiva y en el departamento de proyectos la necesidad de mayor dedicación al tema, pero sin concreción.

. 2001-2003 se empieza a trabajar con un proyecto específico sobre mujeres en Nicaragua y para ello se pide asesoramiento técnico a Clara Murguialday. Desde el técnico responsable de este proyecto se plantea la necesidad de mayor dedicación y formación en el tema. No se dan pasos concretos. Se intenta trabajar con Asamblea de mujeres de Álava y Servicio de Igualdad del Ayuntamiento.

. 2003. La CONGDEuskadi organiza unos talleres de género con Natalia Navarro, a los que se comienza a asistir 3 personas (1 persona contratada y  2 voluntarias), pero se abandona el proceso, porque parecía muy complejo y coincidió con el proceso que como asociación comenzábamos con María Minondo.

. 2003-2004 En la Federación de Asociaciones de medicusmundi se hace una propuesta de talleres de formación a cargo de María Minondo en los que nuestra asociación decide participar.  Se realizan con interés participando 10 personas; un grupo representativo de la asociación (Junta Directiva, de Secretaría Técnica, del voluntariado). 

De este trabajo se deriva el primer diagnóstico de Género de medicusmundi álava-araba.

. 2004-2005 Planeación Estratégica: se hace el compromiso de elaborar una Política de Género. 

. Enero-06: Se crea el grupo de trabajo de género para elaborar el borrador de la Política de Género (grupo representativo de la asociación)

. Se pide asesoramiento a la responsable de género de la CONGD y que nos comenta el proceso que la coordinadora de ONGD de Euskadi quiere comenzar, con el grupo de género a la cabeza.

Resumen del diagnóstico

POLITICA INSTITUCIONAL

AUTODEFINICIÓN

El género está presente en la asociación en los documentos e idearios, pero falta integrarlo completamente en los productos. Está presente en medicusmundi álava-araba y la mayor concreción se traduce en este proceso que se ha seguido junto con el grupo de género de la coordinadora.

La imagen se cuida y el lenguaje también aunque nos planteamos si el lenguaje no es inclusivo por: 

a) falta de herramientas, 

b) desconocimiento de alternativas, 

c) no saber si todo hay que ponerlo en genérico.

ALIANZAS Y CONVENIOS

· Para medicusmundi álava-araba no es imprescindible para trabajar con contrapartes en el SUR, que tengan una política de género definida.

· Con aquellas organizaciones que tienen la política defina, medicusmundi álava-araba apoya proyectos que presentan en esa línea.

· Con las organizaciones con las que trabajamos en el Norte, tenemos en cuenta que el tema de género esté cuidado y que las desigualdades entre hombres y mujeres queden reflejadas.

· Apoyamos a organizaciones de mujeres tanto en el norte como en el Sur que optan por procesos de empoderamiento de sus organizaciones y de sus socias, a pesar de no tener definida una política de género, porque entendemos que son procesos y precisamente apoyamos y fomentamos sus propios procesos.

FINANCIACIÓN

No hay una partida específica para el tema de género.

Cuando existe interés tanto personal como de la asociación por participar en jornadas o cursos sobre género la organización lo financia.

MODELO DE GESTIÓN

· Respecto al convenio, se concreta en acciones a favor de la conciliación de la vida laboral y familiar.

· Independientemente del cargo de responsabilidad a ocupar en la asociación, no se opta a ellos por la condición de ser hombre o mujer.

· Los sueldos dependen de la categoría profesional y el horario laboral, no hay discriminación por sexo.

ESTRUCTURA

RECURSOS HUMANOS

. Hay un mayor porcentaje de socias que de socios, y la diferencia se acentúa en el porcentaje de voluntarias con respecto al de voluntarios. No se valora ni analiza motivos.

. En cuanto al personal contratado, la situación es la misma, con mayor diferencia aún de porcentaje: el 75% de las contratadas son mujeres. A la hora de contratar no ha habido un criterio de género en la selección de personal.

. En la actualidad, nuestra asociación cuenta con un mayor número de hombres con responsabilidades dentro de la junta directiva. Interpretamos que es un hecho circunstancial que varía en función de la disponibilidad de las personas voluntarias. En concreto el porcentaje de mujeres ha ido oscilando en la junta directiva por ejemplo; 2000 el porcentaje era de 39%, en el 2003 era del  87.5%, en el 2005 era del 62,5 % y en la actualidad es del 40%.

. El grupo de género se ha adjudicado un hueco dentro del organigrama. No ha sido una decisión de asociación, de momento, pero creemos que es importante ir haciéndose visible en este proceso. En el grupo surgió el debate si somos un grupo de trabajo o una comisión. De momento nos hemos situado fuera de las comisiones existentes hasta la actualidad.

. En el 2006 se ha elaborado un acuerdo laboral entre la asociación y las personas contratas. De darse situaciones que no están contempladas en dicho acuerdo, la Junta Directiva toma una decisión al respecto, normalmente respetando y cuidando la conciliación de la vida laboral y personal/familiar.
DISTRIBUCIÓN DE FUNCIONES

. La cara pública de la asociación va implícita en los cargos o responsabilidades que se asumen dentro de la misma y de las necesidades de presencia en cada momento.

. En las tareas asignadas destacamos la presencia de un mayor número de mujeres en los ámbitos en los que parece que es “territorio” de los hombres y también viceversa. Por ejemplo en proyecto hay más mujeres que hombres tanto en personas técnicas como voluntarias y en economía hay más hombres que mujeres.

. En las tareas NO asignadas, tenemos una asignatura pendiente. Seguimos reproduciendo roles históricos. Cierto es que la proporción de hombres y mujeres es de 1/3 en oficina y en casi todas las comisiones y grupos de trabajo es mayor la presencia de mujeres.

. Las dedicaciones de las voluntarias y voluntarios están en función de sus intereses personales de actividad, su  disponibilidad y la necesidad de apoyo en  las tareas de la asociación.

. No hay un criterio de género a la hora de regular los salarios del personal contratado.

. Tampoco hay criterios de género (al menos conscientes) para determinar las tareas y actividades tanto del personal contratado como voluntario.
FORMACIÓN

. En la actualidad no contamos con un plan de formación establecido, pero a principios de año se presentará el plan de formación para el personal contratado.

. Para las personas voluntarias no hay un plan de formación, aunque se va respondiendo a los intereses de estas personas en el momento que los plantean.

No hay diferencias de acceso por sexo y comisión.

. No se pide a las personas una formación mínima en temas de género a la hora de trabajar como voluntarios/as   

. En las últimas contrataciones aunque no ha sido un criterio de selección, sí se ha valorado la formación o trabajo de género de las personas que aspiraban al puesto.

. Constatamos y reiteramos que en equidad de género, en transversalización del mismo y en la creación de una política de género, somos una organización joven e inexperta, aunque se están dando pasos.

TOMA DE DECISIONES

. En principio y por definición las decisiones formales se toman en la Asamblea de Socios y Socias, pero la realidad es que no hay participación real de estas personas en las asambleas, y que éstas se hacen una vez la año normalmente, por lo que las decisiones se toman en la Junta Directiva, de periodicidad mensual..

. Para la toma de decisiones informal no hay un espacio físico definido, porque la realidad de nuestra oficina no da para ello. Se pueden encontrar diferentes momentos en los que se pueden dar la toma de decisiones informal, por ejemplo el café de la mañana aunque no haya un lugar determinado destinado para ello, el encuentro con las personas voluntarias de la asociación en torno a Navidad, los encuentros que se dan cuando nos visitan nuestras contrapartes de los países con los que trabajamos, la exposición de Comercio Justo en Navidad, entre las personas que colaboran en la atención de la misma,… 

. La presencia de  hombres y mujeres (sus porcentajes) en los ámbitos de decisión, va variando a lo largo del tiempo, respondiendo (entendemos) a disponibilidades personales, grados de compromiso,....No tenemos más análisis de esta circunstancia, pero tampoco hay en la asociación ningún criterio excluyente ni favorecedor a este respecto.

CULTURA ORGANIZACIONAL

LENGUAJE

En la capa externa de la cebolla, es decir la imagen de medicusmundi álava-araba en el exterior se cuida, por lo tanto el lenguaje utilizado en los documentos oficiales o en las publicaciones internas se cuida el lenguaje y se intenta que sea inclusivo. De esto se encargan tanto los hombres como las mujeres que forman parte de la asociación.

A nivel de relaciones personales dentro medicusmundi álava-araba, el lenguaje que se utiliza es coloquial, no por eso deja de ser respetuoso, pero no nos paramos a emplear términos que engloba a ambos sexos. Y esto se da tanto en hombres como en mujeres.

ESTRUCTURA PROFUNDA

En general nos parece que los tabúes afectan por igual a hombres y mujeres. Sólo destacar que los conflictos anteriores son afrontados de diferente manera por mujeres (necesitan expresar más y hablarlo más) y por hombres (pasado el conflicto lo dan por zanjado)

Nos parece importante que se expresara los tabúes abiertamente porque en un primer momento nos parecía difícil que pudieran expresarse.

Se habló de forma natural y participativa 

Se recogieron  como tema de trabajo a profundizar para la asociación más adelante

RITUALES

Aunque no hay nada formalmente definido la asociación tiene una serie de rituales que lleva a cabo en diferente ocasiones 

Sobretodo están encaminados en informar de lo que se hace y favorecer las relaciones personales

SIMBOLOS 

Destacar que tanto en el taller como en el tour organizacional se ha coincidido en símbolos como; color azul, mapas, fotos, archivadores y papeles. Un símbolo que destacó el grupo representativo que formó parte del taller fue la cafetera como símbolo de acogida y de invitación. Alguien comentaba que el espacio lo hacen acogedor las personas, no es tan determinante el local (que ciertamente no lo es).

Se subrayó lo agobiante que puede ser la oficina (ya que no da para mucho más que para espacio de trabajo). En principio de la decoración de la oficina se encargan las personas que forman parte de la Secretaría técnica.
RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Después del taller nos hemos dado cuenta que la asociación ha pasado por momentos difíciles y de crisis. En la actualidad no hay ningún conflicto en la asociación pero el taller nos ha ayudado a descubrir los asuntos que nos cuesta mucho abordar. Desde el grupo de género de medicusmundi álava-araba estamos contentas y satisfechas por el trabajo que nuestros compañeros y compañeras de asociación han realizado y por lo que este proceso y en concreto este taller nos está aportando a medicusmundi álava-araba.


Reconocemos que a la hora de abordar el tema de género, nacen muchas reticencias, por eso estamos intentando implicar a las personas de medicusmundi álava-araba. El taller sirvió para quitarle el miedo al tema, aunque hay ciertas actitudes que tenemos demasiado enraizadas. Existe la preocupación de hablar con naturalidad del tema por miedo a no ser lo políticamente correcto.

PRODUCTOS

PROYECTOS DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y ACCIÓN HUMANITARIA

· El número de organizaciones – contrapartes con las que medicusmundi álava-araba colaboró en 2005 (antes y después también, pero analizando los proyectos en ejecución en ese año) es de 10. De ellas, 4 organizaciones tienen una apuesta estratégica en materia de género; 5 son organizaciones de mujeres.

· Más de la mitad del porcentaje del presupuesto destinado a los proyectos es para aquellos de  contrapartes con apuesta estratégica en materia de género.

· Los proyectos han sido identificados-formulados y ejecutados por las respectivas organizaciones; su trayectoria y formación en materia de género permite un trabajo con enfoque GED.

· Las contrapartes analizadas recogen el amplio abanico de las organizaciones con las que trabajamos; feministas, con perspectiva de género en sus proyectos,…

· Creemos que las contrapartes con las que trabajamos, en su mayoría tienen mucho más incorporada e interiorizada la perspectiva de género.

PROYECTOS DE EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN AL DESARROLLO

· Nos gustaría que se valorara el uso de imágenes. Una duda: en las imágenes, materiales,… se respeta el código de conducta sobre imágenes incluso se cuida en las fotografías el no reproducir roles tradicionales, imágenes que provoquen pena, … pero nos cuestiona la pregunta “reflejar las desigualdades entre hombre y mujeres” ya que en principio este tipo de imágenes son las que  se editan en una memoria y/o publicación de nuestra asociación.

· En nuestra asociación, el producto, el equilibrio, la equidad de género se da, se cuida.

· Deberíamos incidir en “educar la vista de socio/a” = gafas de género, estamos trabajando con los socios/as para ir sensibilizando y concienciando, aunque somos conscientes de que es el aspecto donde debemos incidir y poner nuestros esfuerzos.

� Guía Metodológica para Integrar la Perspectiva de Género en Proyectos y Programas de Desarrollo. Emakunde,Vitoria-Gasteiz 1998
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